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EDITORIAL
REBAJA DEL IMPUESTO

CORPORATIVO: MENOS CARICATURA

E
n los últimos días ha comenzado a instalarse
en el debate público que la rebaja del im-
puesto corporativo que el gobierno incluirá
en el proyecto de reconstrucción beneficiará
a los más ricos. Las encuestas de opinión lo
recogieron durante el fin de semana, mientras
políticos de oposición lo han levantado como

argumento contra la idea de legislar, sin exhibir mayor
evidencia. Llevada así la discusión, se distorsiona el deba-
te y se desvirtúa el sentido de un proyecto que busca dotar

al país de una estructura tributaria
pro crecimiento, que incentive la
inversión y el empleo.

Existe consenso respecto de que

en Chile el actual nivel del impuesto
de Primera Categoría, de 27%, resta

competitividad a las empresas frente

al promedio de 24% de la OCDE y de
21% en América Latina. La idea de rebajar este gravamen ha

estado presente en el debate tributario desde antes de la actual

administración e, incluso, el exministro de Hacienda Mario

Marcel consideró una propuesta para rebajarlo a hasta 24%.
Reducir la discusión a un supuesto beneficio para los más ricos

es desconocer la necesidad de elevar la competitividad del país,

mientras en su lugar el análisis se centra en cuánto podría dejar

de recaudar el Fisco. Se trata de una pregunta legítima, que debe

abordarse, pero insuficiente, pues omite la emergencia laboral y
de informalidad en el empleo que enfrenta el país.

Hoy, Chile registra una tasa de desempleo de 8,3%, con cerca

de 860 mil personas desocupadas y más de 2,5 millones en la

informalidad. Si a ello se suma que el actual régimen tributario

ha ido configurando un sistema que, por su complejidad, seg-

Reducir la discusión a un

supuesto beneficio para los más
ricos desvirtua el sentido de una

reforma procrecimiento.

mentación y distorsiones, termina operando como un desin-

centivo a la inversión y, por esa vía, frena el empleo, la pregunta

es, entonces, ¿qué porcentaje de la población podría perder

potenciales nuevas oportunidades de empleabilidad si todo se
mantiene igual? O dicho de otro modo, ¿cuánto le está costando

al país mantener un esquema que desalienta la expansión de las

empresas, la productividad y la formalización laboral? En esta
línea, la discusión debería abordarse con más economía y menos

ideología, sin perder de vista que cualquier ajuste debe realizarse

con disciplina y sostenibilidad fiscal. A ello se suma que buena
parte de la reducción de la pobreza se

ha sostenido en transferencias del Es-

tado, más que en ingresos autónomos.
Promover, condiciones que impulsen la

inversión y el crecimiento es, por tanto,
una mejor respuesta de empleabilidad.

Ayer se conocieron, además, críti-

cas de economistas de la oposición,

asegurando que la rebaja tributaria "se apoya en una convicción

ideológica, que carece de respaldo empírico sólido respecto de

que por el solo hecho de pagar menos impuestos, las empresas

y los propietarios actuarán en beneficio del país", con lo cual no
solo desconocieron infinidad de investigaciones, sino también

las conclusiones de la Comisión Marfán, ampliamente validadas.
Estas sostienen que reducciones en la carga tributaria pueden

tener efectos en torno a 0,65 punto del PIB.

Es evidente que una medida de esta naturaleza exige mecanis-
mos de compensación que aseguren su viabilidad fiscal. Y en ese

sentido, será clave contar con un informe financiero detallado

por parte del Ministerio de Hacienda, que permita sostener una

discusión técnica y fundada en el Congreso. Lo que le sobra al
debate son las caricaturas y los eslóganes.
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Atención con
Ximena Lincolao

uando Kast presentó su gabinete en

Caseroo sabía vatios nombres poco co-
nocidos. Pero probablemente ninguno
tan desconocido como Ximena Lincolao,

la ministra de Ciencia. Tres meses después,

eso cambió por completo.

El giro comenzó en Valdivia, cuando fue

agredida por estudiantes al inaugurar el

año académico en la Universidad Austral.

Lo llamativo no fue solo el episodio, sino su

reacción, lejos del victimismo. Y el lunes,
tras la detención de tres de esos estudiantes,

volvió a marcar un tono inusual en la política

chilena: "Me siento triste por ellos", dijo,
aun cuando deben existir consecuencias. A

eso se sumó su declaración de patrimonio:

US$ 60,9 millones, uno de los más altos del

gabinete.

Lincolao ya es conocida, pero poco se sabe

aún de su historia. Hija de padres mapuches,

emigró desde Maipú a Washington en 1997
con US$ 500 en el bolsillo, después de estu-

diar Castellano y Filosofía en La Serena. Co-

menzó trabajando como mesera, sin hablar

inglés, y de a poco se abrió paso en cargos

de gestión en el aparato público, mientras

completaba un doctorado en Administración

y Ciencias Políticas en la Universidad George

Washington. En 2012 cofundó Phone2Ac-

tion, una plataforma digital de advocacy

apoyada en IA que levantó US$ 80 millones y
tuvo a un cuarto de las empresas del Fortune

100 entre sus clientes. La vendió en 2019 y

luego fundó BuildWithin, dedicada a capaci-
tación tecnológica. Más que una historia de

movilidad social, lo suyo es una mezcla de

ambición, determinación, plasticidad para
moverse entre mundos distintos, y obsesión

por convertir oportunidades en resultados.

Lincolao, por lo tanto, no llega al Ministe-

rio de Ciencia desde la academia ni el labora-

torio, sino desde el conocimiento práctico de

cómo la tecnología puede alterar la relación

entre el Estado y las personas. Y desde ahí es

que parece estar buscando transformar esa

funcionarios, con participación de tecnoló-

gicas globales. Y ha anunciado un plan para

capacitar a 25 mil funcionarios, con foco en
dos dolores crónicos del Estado: las listas de

espera en salud y la maraña burocrática de

los trámites. La tesis es simple, pero disrup-

tiva: Chile no puede seguir aproximándose

a la IA como observador tardío; tiene que

actuar como adoptante temprano.

Este giro, por supuesto, tiene costos.

Entre otros, va a desilusionar a la comuni-

dad científica que esperaba más recursos

para investigación básica, y va a inquietar

a funcionarios públicos que ven en la IA

una amenaza. Pero toda transformación de

verdad produce resistencias, porque deja

al descubierto intereses, inercias y zonas

de confort. Lo llamativo es que desde una

cartera menor -no una comisión, un libro
blanco o una nueva capa de regulación- po-

dría estar incubándose una agenda grande de

modernización del Estado.

"Toda transformación produce resistencias, pero lo llamativo

es que desde una cartera menor podría estar incubándose

una agenda grande de modernización del Estado".
repartición, que dejaría de concebirse como

un espacio dedicado a financiar investiga-

ción y representar a la comunidad científica,

y se perfilaría como una plataforma de

competitividad tecnológica del Estado.

Las señales ya son visibles. Está constru-

yendo un agente de IA dentro del ministerio

para pilotearlo y escalarlo. Lanzó Stack

Público, programa de formación en IA para

Eso es lo que vuelve interesante a Ximena

Lincolao. No su patrimonio ni su biografía

improbable, sino la posibilidad de transfor-

mar un ministerio para usarlo como puerta

de entrada para cambiar la lógica con que

opera el Estado. Y hay que mirarla con aten-

ción, porque si logra avanzar en este desafío

mayor, podría terminar siendo mucho más

influyente de lo que su cargo sugiere.
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Donar no es solo una
cuestión de tasas

L
a anunciada rebaja transitoria del impuesto a las herencias y

donaciones ha sido presentada como una oportunidad para

anticipar traspasos patrimoniales y generar liquidez fiscal
en el corto plazo. Con todo, más allá del incentivo que puede

implicar una menor carga tributaria, conviene tener presente que

donar, en la práctica, supone evaluar distintas variables y requiere
un adecuado análisis.

Considerando que la medida exigiría que las donaciones se

efectúen respetando las asignaciones forzosas, la definición de qué

bienes donar y en qué proporción puede requerir un análisis suce-

sorio previo, especialmente cuando existen múltiples herederos o

distintos tipos de activos.

Por otro lado, si bien la medida liberaría a las donaciones del

trámite de insinuación judicial, la obligación que se establecería de

informar la composición del patrimonio del donante mediante una
declaración jurada ante el SII podría exigir contar con antecedentes

legales o financieros, según la naturaleza de los activos del donan-

te. Lo anterior, sumado a que en ciertos casos los bienes que se pre-

tende donar deban ingresar previamente al patrimonio del donante

mediante traspasos previos, implicará que el aprovechamiento

de la ventana transitoria requerirá una preparación y anticipación
adecuadas.

En estructuras

empresariales que
busquen traspasar solo

una parte del negocio,
podrían requerirse

reorganizaciones previas
que deben planificarse
adecuadamente.

Otro elemento relevan-

te es la valoración de los

bienes. Sin perjuicio de

la rebaja general de tasas

que pueda establecerse,

para efectos de determi-

nar la base imponible,
existen reglas que varían

según la naturaleza de los

activos -por ejemplo, en

el caso de inmuebles, que
pueden tener una valora-

ción favorable-, aspectos que deben ser analizados en su conjunto

por quienes evalúen acogerse a este régimen.
En la misma línea, en estructuras empresariales puede existir

interés en traspasar una parte y no la totalidad del negocio. Lograr

ese resultado puede requerir reorganizaciones previas que, de no

planificarse adecuadamente, pueden generar efectos tributarios no
deseados.

Finalmente, no debe perderse de vista el escenario posterior a la

donación. En muchos casos, estos traspasos buscan dar continuidad

a negocios familiares, lo que hace recomendable pensar en estruc-

turas que permitan una gestión eficiente en el tiempo. Asimismo,
el hecho de que el impuesto sea de cargo del donatario plantea la

necesidad de anticipar mecanismos de financiamiento, especial-

mente cuando los bienes transferidos no son líquidos.

En definitiva, la rebaja transitoria del impuesto a las donaciones

constituye una medida interesante, que podría incentivar el ade-

lanto de traspasos patrimoniales, pero su aprovechamiento exige

análisis, coordinación y una mirada integral que considere no solo
el costo tributario inmediato, sino también sus efectos jurídicos y

económicos en el tiempo.
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